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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Z*nAG0ZA* eu la Administración de! Eo- 
MlseriT ed|ÍR Imp,aOta 'Ja la Gasa-aosPlcio 

oni-y3 c”scriPcl°nes da fnera podran hacerse 
eu ,mP°rt8 «a libranza del Tesoro do fácn cobro

Pago de la suacripcicn ac.elautado.
*1 “ C°768pl>nd®ncla sa remitirá franqueada 

tente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AtO—MTIUSJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Lae reclamaciones da números so harán den 
tro ds los cuatro días inmediatos & la fecha de 
los quo ae reclamen; panados éstos, la Admínl». 
tración sólo dará los números, provio el pago 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos do peseta ca
da uno.

B O L E TIN O FICIA L
{n™eíAiatameiito que los tires Alcaides y decretarlos reciben 

dispondrán que ae Üje un ejemplar en el aitio de c o b Í 
lumbre, donde permanecer* hasta el recibo (leí siguiente.
bilida<?lf^'rfñ^j.,?S c°,darun* ^0 su mas estrecha rasponea- 
ord.n. I.™.?» 108 núB1«ro8 de este Bo l b t ík , coleccionadostinaco c™ ^“íem^r”0 encuad-rnRClón> O»» deberá voriflcar6í a!

E DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^(G6dlgo civjl,.)°inU1^CÍ^ en011afl nose dispusiere otra 
deLdeUpro°v^ d5* Goblerno son obligatorias para la capi- 
n^de cuatro dJ5Bdo 9ue 86 Publican odcialmento en olla, v

. ^'^incia í^.,^^oA88??®8. p'‘ía l018 demos pueblos de la misma—1 de 8 do Noviembre de IR-fi )

PARTE OFICIAL
•—■-•SOO— 

!^S!DU’c ¡a DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q^l* el Hey y la Reina Regente

Augusta Real familia conti- 
d,L novedad en su importante salud.

^9^  . (Gaceta 20 Abril 1900)

_SECCIo n  PRIMERA
^•NlSTERi 0 DE HACIENDA

REAL DECRETO
)^,lC8Í'11 del Ministro de Hacienda, de acuer- 

°U el o • Consejo de Ministros;

‘«Uso de Mi Al’gusto Hijo el Bey D. Al- 

oomo Reina Regente del Reino,

6,1 apro^ar eI adjunto reglamento del 
^Fia (] S0^re *as utilidades de la riqueza mobi- 

,CUa* le^ra con carácter provisional has- 
^HiftL01^0 e' ^°usejo de Estado, se dicte el re- 

^ad0 definiti™.

^ntQ611 Pala0Í0 á treinta de Marzo de mil no

n rMaría Cristina.—El Ministro de Ha

’ ainiUn do F. Villa verde.

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

ADMINISTRACION ) COBMNZA DE LA CONTRIBUCION
SOBRE LAS DULIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

CAPÍTULO PRIMERO

Bases de la contribución.
a 'mnP contrihució» establecida por la ley de 27 

de Mario de 1900 recae sobre las utilidades de la riqueza 
mobiharm comprendidas en los tros coaceptos que deter- 
“‘“M110010 L det,,lladas taX dé ¿ 
U1LK. Ulü O.

Art. 2? Está sujeta al pago de esta contribución toda 
; persona natural o jurídica, nacional ó extranjera, por razón 

■ ñn|Utñ' q“e V .ub,enÍdo dentro del territorio espa- 
¡ nol, o que sean s tisfechas, dentro ó fuera del territorio 
■ por personas o entidades domiciliadas ó residentes en el 

mismo, ó que se paguen en territorio es. nñol. aunque ra
dique fuera del mismo la persona ó entidad deudora1

: be exceptúan;
l .° Los haberes de los Maestros de instrucción nri- 

mana. vviuu pn-
2 ." Los de las clases da tropa y sus asimilados.
d. Loa de los inválidos retirados como inutilizados en 

campana, y -os de los pensionados con cruces por heridas 
e inutilidad declarada, cuando esa pensión sea de 1 000 ne- 
setas o menos. p

. 4-0, p?8 l’/o^'pa señalados en el sorteo de la Lotería Na- 
clona.l a las huérfanas de militares y patriotas.

u. Las limosnas asignadas á los individuos del Hoini- 
í.8 m'uas de Almadén y demás análogas

U ¿oteria Ñti °n 13 '’enta da bill8to« d’ 

gados i0'6™™ 1 L60° P»"»»- P- 

caddadh8 retribucione8 que P0rciban las hermanas de la

0.° Todos los jornales.
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Art. 3.° Esta contribución se recaudará mediante re
tención directa ó indirecta, ó por exacción fundada en la 
declaiación del contribuyente ó liquidación hecha de oficio, 
en defecto de ésta.

CAPÍTULO II 1

De la re tención directa.
Art. 4.° El Estado retendrá á sus acreedores el tanto 

por ciento correspondiente, según la tarifa, al satisfacer: 
1 0 Los intereses de la deuda del Estado á que se relie- 

re el núm. 1 de la tarifa segunda.
2 .° Los sueldos, dietas, pensiones, asignaciones, pre

mios ó indemnizaciones y cargas de justicia que figuren en 
los presupuestos del Estado; y

3 .° Las rentas, alquileres, censos ó foros pagados por el
Estado. ., , ,

Art. 5.° En las facturas de presentación para el cobro 
de los intereses de las deudas del Estado, sujetos al pago 
de esta contribución, se consignarán con claridad el im
porte integro de aquéllos, el de las bonificaciones y deduc
ciones que respecto de cada clase de deuda sean proceden
tes, el de esta contribución y el importe liquido abonable 
al acreedor. . . , , r

Las oficinas interventoras cuidaran de que se formalicen 
los ingresos de la contribución correspondiente a los pagos 
efectuados á los tenedores de la deuda. ,

Art. 6 ° En los extractos de revista y en las nominas 
que se formen para el pago de retribuciones, con cualquier 
nombre, de servicios personales al Estado y de haberes pa
sivos y cargas de justicia, los funcionarios que las formen 
Consignaran la demostración del importe del haber inte
gro, de la contribución y del líqu'do á percibir.

Art.'7.° Las pensiones de condecoraciones militares y 
las gratificaciones de carácter permanente ó anejas a los 
cargos civiles y militares, tributarán por la tarifa del suel
do que corresponda al empleo.

Las demás gratificaciones, haberes de temporeros, pre
mios é indemnizaciones de carácter eventual tributaran con 
el 12 por 100 de la cantidad percibida.

Art. 8.° Los Ordenadores ó Interventores de pagos de
terminarán en cada uno de los mandamientos que expidan 
la contribución cuyo ingreso deba formalizarse por los con
ceptos de haberes pasivos, sueldos, sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones, haberes de temporeros, pre
mios por servicios personales, cargas de justicia é indem
nizaciones. . ■ .

Art. 9.° Cuando los mandamientos de pagos de canti
dades por rentas, alquileres, censos ó foros que el Estado 
venga obligado á satisfacer se expidan á favor de algún 
apoderado del acreedor, se estimará siempre un 5 por 100 
de aquellas sumas como utilidad obtenida por dicho apo
derado, y se determinará con esa base, en el mandamiento, 
la contribución cuyo ingreso ha de formalizarse.

CAPÍTULO III
De la retención indirecta

Art. 10. Las Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos, Corporaciones, Compañías y particulares retendrán el 
tanto por ciento que corresponda al Estado, según la tari
fa, en el día en que deban satistacer á sus acreedores res-
PeL®VOLos dividendos, intereses y primas de amortización 
de las acciones y obligaciones de todas clases. .

2 ." Los intereses de las cédulas y préstamos hipoteca
rios y también los de los consignados en escritura pública.

3 / Los sueldos, dietas, asignaciones y retribuciones or 
diñarías ó extraordinarias que tengan señalados á sus em
pleados tanto las Diputaciones y Ayuntamientos, como los 
Bancos, Compañías, Sociedades anónimas, Montes de 1 le 
dad, Cajas de Ahorro. Corporaciones de todas clases, casas 
de banca, de comercio y iiarticulares; y ,

4 .° Los sueldos, asiunaciones, retribuciones o gratifica 
ciones que, según los Contratos, nominas y demas ducu 
mentos, disfruten dentro de c da quincena los actores dra
máticos ó líricos, toreros, jielotaris y otros artistas en ge
neral que trabajen en circos, teatros, plazas de toros, fron
tones o salones.

Art. 11. Conforme dispone el art. 7. de la ley, la ic- 
tención se entenderá hecha por las referidas entidades y 
personas en el día mismo en que el dividendo, interés, be
neficio ó remuneración sean exigiblee por los acreedores

respectivos, quedando aquéllas constituidas destie esa 
cha en depositarías de la parte alícuota de inte 
cío ó remuneración que en concepto de contubuci
ponda al Estado. , . _ trei"' i
' El ingreso en el Tesoro lo verificaran dentio de d6. 
tn días siguientes á dicha fecha, y simultanean- ■ preg0 el 
ducira en el mismo texto del mandamiento de fe . 
importe del premio do cobianza correspondiente de.

El mandamiento de ingresóse expedirá en , ”, tr0de 
duración jurada que se presentara por dupli -< (m .*d.lCjón
aquel plazo, arreglada ni modelo num. 1, ouv 1 
será revisada por la Administración. el

Art. 12. La expresada declaración se anot.i.. ■ jg. 
de su presentación en el Registro general de ■ iemi.ln- 
tración de Hacienda de la provincia, y un0 ‘o 'L |etrn 
res se devolverá ni । resentador, haciendo c । ■ ^1,1»
el número de orden de entrada en el Hegm \ u¿|
del día, mes y año, autorizándolo el encarga a
con su firma y el sello de la oficina. je ter

Art. 13. La Administración, en el plazo m^xmclHf0. 
cero día, examinara la liquidación coutenu* clinii' 
cion jurada, aprobándola si, con arreglo a la . । ;
tía de las utilidades imponibles consignadas ei - ■ ’ t¡ir¡fa ■ 
viese bien aplicado el epígrafe que corresponi a ¡nipor16 
respectiva, y bien deducidos que aquel a c111" innaue c°' 
de la cuota para el Tesoro y oe ésta el de 1 P 1 . . ¿ergü1'8 
mo premio de cobranza corresponde a la ent 1
que hace el ingreso. , • je laílr

En otro caso corregirá, por medio de nota . i ■
claración, los errores de esa clase que contenga

Art 14 Esta aprubncióo o rectificación 1111 • ,n y1"
entenderán hechas al solo efecto de la 1 ®ca“Vir.1V ln v6‘ 
Administración conservara el derecho de mves o ,a p 
dadera utilidad imponible, á cuyo fin, deepue» q ci<!0r'' 
terveoción torne razón de la liquidación, se p<i. ■ orti 
mentó a la Investigación, en término de qumt: • ti 
plazo prudencial que se señalará al empleado t c- b 
la comprobación, y que no podrá exceder de |tndo 0

Art. Ib. La Administración, en vista del resui jd c Iú p 
ésta, aprobará ó rectificara definitivamente la • 
en término de ocho día-, pasándola a ¡a Intel 
efectos. . ó eXtra'"r

Art. 16. Las Sociedades anónimas, nacional pI1I1c^i(-¡l 1 
jeras, con representación ó sucursal en Esp» ■ * ]
banqueros que descuenten ó paguen en Esp’1 ' ¡
propia ó ajena dividendos, primas, beneficios^ 
acciones, obligaciones o tituios de empiest y I
que sea su nombie, de Sociedades, Lempa u ’oviu^’.itar 
y Corporaciones extranjeras y de Municipio , ! ¿ ^e" 0 ll 
Estados también extranjeros, quedan obHg» ti'iD1l|.,rii' 1 
en los quince días siguientes al término de jet ‘ gf
al Administrador de Hacienda de ja-provin . < c0 d»' ¡
ción jurada, ajustada al modelo num. L ■ oCep’1?” 
las cantidades que hayan abonado por dicho c ol)d 8| . 
rante el trimestre y el de la contribución ' ,0 [U le, 1
que habrán retenido, según dispone el art • )a yii jj. 
ingreso de la cual vienen obligados, confo ¿[yin0 
en los otros quince días del mes siguiente . vuC’0'
cho trimestre. , „;AnPS v °b

Art. 17 Respecto de sus propias accio preec, aP,' 
nes. los Bancos, Sociedades y Coi|oracio^ ü
su declaración de utilidades por dividen o eXpio" qii- 
gaderos en España ó procedentes de neg ■ gjjpaP ' |0 
hipotecas constituidas sobre bienes sno® . ^«9, 
deban retener á sus accionistas u obll°,,,iniento ^g. 
quince días siguientes a la fecha de ve HÍgüle; q»tjumee unía oimuicuvud u • -- hÍIIUÍ 1̂’,  ̂4 ., 
valores, efectuando el ingreso en los qui bip01.^

Art 18. Los deudores por prestamos co^ 
se hallen subsistentes en la actualidad y 'jacio" ,0 
tituidos por escritura presentada a a 1 l|C,lCio" j 
puesto de derechos reales antes de la I aciÓ» L, A1'.- 
reglamento, es'an obligados á dar < e ¡, pr . 
ocurrir el primer vencimiento de mtero{llCer t0 y , 
de • ste año o fecha posterior que deba» eUcitnieDio0 ! I 
tamista, a retener la contribución de eh oro e" 
demás que ocurran, y a ingresarla en - ' .¡el1"',!' 
zos establecidos por este reglamento. , 6e 6n' (|t1c'

Los préstamos hipotecarios vencidos o 
subsistentes hasta que se piuebe su c" i6í|ad 0 
mentó inscripto en el Registro de m P 
cion de esa inscripción. COO®11*

Art. 19. Los deudores por préstamo.. 

I 
1 
< 
i

f 
t 
t 
e 
c 
c 
l



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

áctos !lpoleca,0 en documentos privados y en los 
de pre^mf..??'111.01^11 ll8n,ados convenidos, están" exentos 
Prestan i t r a declaración referida, quedando á cargo del 
t-'ibueióñ dW'^ióu. asi como la de i .gresar la con- 
PondierV/ 1,01 c. '^d'dades por intereses vencidos corres- 
de I» cm t 0 c.:ida.tí‘n.nc8tre,.en cuanto exceda en cada uno 
c*Ón ¡min ú de tarifa que sat sfaga p-or contribu- 
dustrin- ‘ ’i ’ j1 es^ habitualmente dedicado á dicha in- 
rrt>8 v anGo, “ Sálvo la exención de las Cajas de Aho- 
Qóbierno 1168 06 1‘^‘'d establecidos con aprobación del 
eti>plean » ( U|Vü^ capitales y acumulación de heneticios se 
Rectos mí 'X i uslv"!in:iente en préstamos sobre alhajas y otros 
dadores 11 dlstl *bución de beneficio alguno entre los fun- 

subB]8Ktl?'?1h,ani0S escriturarios hipoteca se entenderán 
virtud so i08 mientras no se presente el documento en cuya 
^tesran । l-Vi*n cauceludo, el cual había de tener al pie "la 
c*lüs realPH Ute liquidación del impuesto de dere-

P18 diputaciones previnei les y Ayuntamien- 
' Z ' , ucclaraciones junuhiH, remitirán a las Admi- 

Hhu ecun " (‘e ":iPU‘i|da, llentr° del primer mes de cada 
hurtos i ?1 tU’ Una tuPla l'teral certitieada de sus picsu- 

asm'^a8l°8 en la P,l|te referente a los hliberes, suel- ! 
“ctivoa^ IC'One8, P,enr 1,9 y comisiones délos empicados 

6,1 foi'n^’l1708’ y,durante el año darán noticia inmedia- 
^“••te d l,H'i ce'tilicado de las alteraciones que experi- 
(|uier ntr1'"^0 ■ haberes del personal por vacantes ó cual-

Liis U u.iot|vo.
büCión^,jl1ni'n*8tr,lCionc8 de Hacienda liquidarán la contri- 

*“ npj ''18^1 de tales certificaciones y las pasarán á las i ^¿rvpnl*; Vis^a taleB certificaciones y las pagarán á las 
El j ' Cloncs-

le8 ni v m1 s o ver,6cará dentro de los quince días siguieu- 
(••irteiUil|CUt0 de la úllilua mcnsualidíid del trimestre. 

e inexoii ' m 6 l'aS0 <ie esta contribución serán justiticnn- 
C|i I» ,h,lble de h.s cuentas provinciales y municipales.
te

i-art ?. r e 1!‘B cue,|ti,s provinciales y municipales, 
^ios y „ u 'crcnte a haberes, sueldos, asignaciones, pre- 
s’u Cae blni!3Iones dolos empleados activos y pasivos, y 

Art. 9|^UITdttu 110 podran ser aprobadas las cuentas.
^Oni|’áñ:' • 'iOd ^''cctores ó Gerentes de las Sociedades, 
Otilios é'8 ° .V ios particulares que tengan cm* 
Cülni8i< n(.'Jn .toldos, dietas, asignaciones, retribuciones, 
^niprp,.^8. 0 gratificaciones ordinarias ó extiaordinarias 
Rruíeg" l1" |lis e“ la t"rifa 1.a, epígrafe 1.°, letra A, y epí- 

de c’ y1'1-8 presentaran, en los primeros quince 
^'‘'^ción1' '‘/‘do, por cada uno de sus conceptos, una de- 

tot-1 ,*Uradtl> detallando los nombres, domicilio y utili- 
thlc¡ón (l debiendo de dar cuenta a la Adrninis-

La.s u U 88 “iteraciones que durante el año ocurran.
declnra‘(.]IJC*<:tía,*8a ,*e «egoros. como comprobación de la 
“ la Vez un 'le 1,13 comisiones de sus agentes, presentarán, 
i*e ciida ’ Una ielac|ón *|ue exprese los nombres y residencia 
!lH I|rini-I^ent’e’ 108 núnieros (*e ii,s pólizas, el importe de 
ciói) .. ,'‘'s Suscritas en los contratos hechos por su media- 
i di ch1.?10 ,,or ciento en que la comisión consista.

Ules .'"ac|du se presentaia en los quince días primeros 
^rcso al fin del triinestri respectivo, y el in-

a. tiontr|bución se hará en los otros quince días 
. Cuán i de dicho raes

° 86 ^rate *ie sueldos ó luiberes anuales, las decla- 
’ólu, (j./ l,resentarán en los quince primeros dias del 

áuée ' ° Cuenta de los aumentos ó bajas que en los me 
lu . 8IV08 ocurran con relación á la cif¡a de utilidades

• ^Brn Hlmer declaración contenga.
(je.,u.“probación provisional, comprobación y aproba- 

°8 artí,.,1,?'1''?1’ procederá la Administración conforme á
Art. o-, 08r nl 15 <le este reglamento.

V ,, Due declaraciones referentes á utilidades abo» 
í^eru/ "elül'es dramáticos ó líricos y demas artistas en 
.trifa । ’a0'-*"1 Prendidos en el epígrafe ’2.°, letras C'y I) de la 
a'^tes pi 81 J.'^rán de presentar en tin de cada quincena, 

6 'tiihiV t*8' ú ¿x'íe Ia Administración, y será satisfecho 
los htO en 108 c,nco <na8 “'guíenles. 

^óiitov^'d^^darios de los teatros, circos, plazas de toros, 
, “de ' Sidomsy di-mas locales cerrados o al aire libre 
P^'gir a"/" ‘v8 trabajen, tendrán derecho para
.ll Bu |' |CS •■'Opresarios que depositen anticijamamcute 
n1IUut‘ti o ?t:i 1,1 COht|iburión corres¡)ondu-nte a las reiribu- । "rncqy1 .11 !ciios ai listas durante la quincena, según de-
v t!'rius i corriendo en este caso á caigo de los pro
* ehnD-rA P’^eutacion de la misma á la Administración ngrc80 en el Tesoro.

Dichos propietarios, ejerciten ó no este derecho, serán 
responsables del pago.

Lo serán directamente en cuanto al depósito que hayan 
recibido, y en otro caso, sólo subsidiariamente por la in
solvencia del Empresario.

Art 23. Las Administraciones do Hacienda procederán, 
i especio de todas las declaraciones, en la forma dispuesta 
por los artículos 12 al 15 de este reglamento.

CAPÍTULO IV
De la recaudación que no se hace por retención.

Art. 24. Toda persona natural ó jurídica que ha va rea
lizado alguna utilidad sujeta á esta contribución."queda 
obligada a presentar una declaración jurada, conforme al 
modelo núm. 1, cuando la retención de la cuota para el Te- 
80'0 no esté, según la ley ó este Reglamento, á cargo de la 
persona ó entidad que le haya hecho el pago de aquélla.

La presentación se hará en la Administración de Hacien
da en ¡os quince dias siguientes á aquel en que la utilidad 
se haya realizado

Art 25. Las utilidades líquidas d los Bancos v Socie
dades comprendidas en la tarifa 3.a se entenderán para este 
hn obtenidas quince dias después del de la fecha en que se 
haya lijado el dividendo de las acciones, v en los otros 
quince siguientes se habrá de presentará la Administra
ción la declaración jurada del importe de aquellas utilida
des, acompañada de la certificación que dispone el art. 8." 
de la ley, así como también de la copia autorizada del Bi- 
lance y Memoria, si se tratase de la utilidad liquidada defi
nitivamente como fin del año comercial.

Art, *6. Cuando se trate de Bancos y Sociedades que en 
vez de repartir dividendos á sus aceJonistas hayan pasado 
as utilidades líquidas obtenidas al fondo de reserva ó las 

bajan destinado á aumento de capital, se entenderán obte
nidas dich is utilidades, para el fin de presentar la declara
ción jurada de su importe, quince días después de la fecha 
de la junta en queso hayan tomado tales acuerdos.

Alt 27. No obstante lo dispuesto en los dos anteriores 
ai l íenlos, cuando de hecho solamente, ó por disponerlo así 
losestitutos. llegase el día 31 do Mayo sin que un Banco 
O Sociedad haya celebrado dichas juntas aprobatorias da 
las cuentas del anterior año comercial y sin haber, por 
tanto, presentado la declaración jurada de las utilidades 
liquidas del mismo, la Administración lo requerirá inme
diatamente, conforme al art. 17 do la ley, para que la pre
sento en término de tercero día, y no efectuándolo, liqui
dará de oficióla utilidad imponible, ateniéndose á la de
claración riel año anteiior si no hubiese datos para prácti- 
car ¡a liquidación de aquel de que se trate.

Art. 28. Al examinar las Administraciones de Hacien
da las declaraciones juradas de utilidades de Bancos y 
Sociedades para la aprobación definitiva que previene el 
art. 15 de este reglamento, tendrá en cuenta las disposi
ciones siguent- s:

1 . Se reputará utilidad líquida el saldo que resulte de
duciendo de los ingresos los gastos comprobados de explo
tación y entretenimiento del negocio oque los Bancos ó 
sociedades se dediquen.

2 .a No serán de abono como gastos, ni como minoración 
de ingresos ó reducción de dividendos v utilidades, las 
sumas destinadas a aumento de capital ó ampliación de 
material que implique tal aumento, a i educción del pasivo 
ó saneamiento del activo, á fondo de reserva, á gastos im
previstos cuya inversión no esté justificada, ó á otro em
pleo analugo de las utilidades, aunque sea la extinción de 
deudas.
, Art. 29. Cuando alguna de las Sociedades por acciones 
á que se refiere este reglamento tenga exclusivamente por 
objeto un ramo de fabricación ó industria, pagará solo hi 
cuota que por el respectivo concepto de In contribución in
dustrial le corresponda; cumpliendo, no obstanie, todos los 
deberes y quedando sujeta á todas las formalidades que, 
en orden á investigación y presentación de documentos, sn 
imponen á las ’demas Sociedades anónimas, ó fin de liqui
darle el impuesto de utilidades por las que accidental 6 
permanentemente perciba de otras operaciones ó negocios 
que no tengan origen exclusivo y dilecto en Ja industria á 
que se dedique.

Art. 30. Los Directores, Gerentes ó Represen tan tes rio 
los B íneos y Sociedades que no sean de seguros, naciona
les ó extranjeros, presentaran ademas de la declaración ju
rada de utilidades:
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l .° El Balance y Memo-i» anuales.
2o Certificación que expíese las cifras de todos los 

saldos, deudores y acreedores de las diversas cuentas que 
se deben liquidar en la <ie «Perdidas y ganancias», aunque 
por acuerdos de las Suciedades se dé a aquellos saldos otra 
diferente aplicación; y

3 .® Cualquier otro documento que la Administración 
necesite para comprobar la exactitud de la declaración.

Art. 31. La Administración tend á derecho, siempre 
que lo estime necesario, para comprobar con mayores 
datos la exactitud de la declaración de utilidades, atem
perándose a los preceptos del Código de Comercio.

En su consecuencia, podra designar un Jefe de Hacienda 
de reconocida competencia que examine los libros mercan
tiles de la Sociedad, el cual limitara ese reconocimiento á 
tomar nota del título de las cuentas deudoras y acreedoras 
que se deben liquidar en la de «Pérdidas y ganancias», y 
del importe de los cifras de sus saldos respectivos, así co
mo á pedir copia de cualquier acuerdo por el cual alguno 
de esos saldos no se haya liquidado en la expresada cuen
ta, y á examinur esta para su comprobación con los saldos 
de las cuentas parciales referidas

Art. 32. Las SociedaU's de seguros nacionales y ex
tranjeras presentaran también declaración ju ada del im
porte total de las primas de seguros antiguos y nuevos 
que hayan recaudado en Españi en cada trimestre.

Uon esa declaración, que presentarán en los quince pri
meros días siguientes al último mes uel trimestre a que 
aquélla se refie ra, hcompnñaran los documentos siguientes:

/L Una relación en que consten respecto de cada segu
ro realizado en el trimestre:

1 .® El número de la póliza expedida.
2 ." La fecha en que empezó a regir el eontrato de se

guro.
3 ." El importe de la prima anual cstiimlada; y
4 .® La fecha en que debe ser satisfecha.
B. Otra relación, en la que, respecto de los seguros an

teriores, conste:
1 .® El número de las pólizas.
2 ." El importe de las primas.
3 .® El importe de las realizadas.
4 .® El de las pendientes de pago.
5 .® El número de las pólizas que hayan sido baja; y
6 .® El importe de estas bajas; y
C. Otra relación, en la que se haga constar respecto de 

todos los seguros existentes:
1 .® El importe de 'as primas devengadas.
2 ." El de las realizadas procedentes de seguios de trimes

tres anteriores.
3 .® El de las realizadas procedentes del trimestre úl

timo; y
4 .® El número do las pólizas realizadas pertenecientes á 

ese trimestre . ,
Ademas, presentarán las referidas Sociedades en el pri

mer mes siguiente a la fecha en quu hayan cerrado el ejer
cicio y liquidado sus operaciones, el balance oficial de és
tas, en el cual habrá de acreditarse por modo expreso la 
jiartida que hayan recaudado por primas de seguros, anti
guos ó nuevos efectuados en España, cuya obligación lle
narán las Compañías extranjeras con relaciones juradas 
que, de acucido con un Registro de primas que habrán de 
llevar sus sucursales, presentarán á la vez que su balance 
oficial.

Art. 33. Lo dispuesto en el articulo anterior se entien
de sin perjuicio de la obligación que tienen las Sociedades 
de presentar certificaciones para que la Administración cui
de de que sea suficiente la garantía de los seguros, deter
minada por el art. 43 de la ley de presupuestos de 30 de 
Junio de 180G. ,

En su consecuencia, los Directores y Gei í-iii.'r. d las So
ciedades de. segures de incendios, de vida y di daims en la 
propiedad mucbleó inmueble, presenta un, dentro del pri 
mer trimestre de cada añu económico, una certificación del 
importe de las primas realizadas durante el a ileriur, y los 
de las Sucie'iades de seguros ma itimos y de valores certi
ficaran, a dicho Ün, eu cada trimestre el importe de las pri
mas realizadas en el precedente.

Art. 34. Los Registradoies de La propiedad presentarán 
declaración jurada del importe total de los honorarios que 
hayan devengado en cada trimestre, en que conste:

I .® El importe integro de los honorarios.
2,” El de las dos terceras partes de dichos honorarios,

I 3.® La clase de Registro, y cuando sen de cuarta clase, 
el importe de la fianza. Pasados quince dias desde el ulti
mo mes del trimestre sin haberla presentado, los AdminiH' 
fiadores de Hacienda liquidarán provisionalmente el un- 
porte de la contribución, en vista de la última declarncioi 
presentada, debiendo satisfacer su importe en los siguiente 
quince dias.

Ca pít u l o  v
Del registro de acciones, cbligaciones y préstamos g de la

Dcstigación.
Art 35. Para facilitar la investigación de las utilidades 

periódicas fundadas en títulos civiles ó mercantiles que 
atribuyan al acreedor el derecho de reclamar á su deudo^ 
el ¡jago de tiempo en tiempo de Leneilcius, dividendos o in* 
terestis de capital invertido y el consiguiente deber que 
ley impone ai deudor de retener la contribución correspon
diente, se establece en las Administraciones de Haciend 
un registro que comprenderá tres boros ajustados á los m ' 
délos números 2, 3 y 4. ,

El primero se llamará de «Acciones", el segundo 
«Obligaciones y cédulas» y el tercero de «Préstamos hip ' 
tecarios». .

Art 36. La inscripción en dichos libros se hará por u 
Abogado del Estado. El Administrador autorizará con 
tirina y el sello de la oficina la diligencia de su apertura.

Los Abogados registradores autorizarán también 
firma una diligencia al turnar posesión y cesar en en el 1 
gistru, hacienuu constar la fecha en que se encargan deci j 
el dí-i en que cesen. .

Alt. 37. Los asientos de dichos libros se harán consig' 
nandú en ellos lus datos pertinentes que consten:

1 .® En declaraciones juradas y documentos que Vrcbte.og 
ten las Corporaciones, Suciedades y particulares u oti 
fehacientes. /, , a

2 .® En documentos presentados para la liquidación 
impuesto de derechos reales .,

3 .® En expedientes de investigación y defraudación t 
minados por fallo condenatorio de primera instancia.

Art. 3ti. Para cada Corporación, Sociedad ó Pnrt,clVs 
se destinarán en lus dus primeros libros del Registro 
paginas. En la de la izquierda se hará un extracto del 
cuiuento inscribible, y en la de la derecha se consigné. fl 
en las casillas que los modelos indican los datos á que 
mismas se refieren. nri

Art. 3y. El Abogado del Estado, registrador, **oV (,f 
dos índices ajustados a lus mo elos números 5 y 6, uno 1^^ 
el orden alfabético de las Corporaciones, Suciedades y 
ticuiares inscritos en cada año, y otro por el orden de 
cimiento de ms utihda ms subre las cuales corresponm1 
brar esta contribución. La apertura de ambos 
autorizara por el Administrador, quien rubricará toda 
hojas. - jg

El mismo Administrador pasará en fin de cada mes_ 
Intervención de Hacienda una relación de los vencimi6 
exigióles dentro del siguiente. ,-n 8l

Art. 40. Lus Administradores de Hacienda Pasnl,lf|lie 
Abogado del Estado, registrador, en el mismo día en 1 
las reciban, las declaraciones juradas que, conforme H Vp 
rrafo final, letras A, B y C del art. 13 de la ley, 
ran, dentro del mes siguiente al día de su promulg-1^ |¡1S 
todas ¡as Corporaciunes, las Sociedades nacionales „ c|.f, 
extranjeras respecto de las acciones y obligaciones en 
eulaemu en 1.® de Enero del corriente año. p«neC- 

Art. 41. Con el mismo fin ile hacer constar en el' ■ * je 
tivo Registro, mudeiü uúm. 6, todos los vcncimten te- 
1.® Abrn y posteriores, fundados en títulos de fech» 
riur ai csiablcCJiunmiu de aquel, los Administráis0, 
H .cieuda reclitmiirán a .udus los Registradores de 
piedad el envío, en el pL.zo de dus meses," de una.'jia aii' 
ceruheuda de todos ¡us prestamos hipotecarios <ie >eC qye 
turiur que Consten inscritos en lus libros modernos . 
nu aparezcan cancelados. ¿ coD'

La relación comprenderá las siguientes casnl'1
ceptus: 

1.®
2“ 
3.®
4.®

El nombre del deudor y su domicilio.
El del acreedor y su domicilio. . .,
El lugar del cumplimiento de la obligación^.^r0 je
El número de la tinca hipotecada en el ¡pfl' 

la propiedad, y el tomo y folio donde el contrato e 
crito.
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5.° 
6.° 
7.° 
8 o 
».° 
10.
11.

La fecha del contrato.
El lugar en que se otorgó. 
hA Nucirlo autorizante. 
El importe del ea¡>ital prestado. 
El tanto por ciento de su interés. 
Las fechas en que el interés sea exigible; y

■ La duración del contrato y cualquier otra observa- 
°ii que el Registrador de la propiedad estime pertinente.। Art- 42. El Abogado del Estado, encargado del llegis- 
o especial de esta contribución, consignara en el Registro 
c acciones, obligaciones y préstamos hipotecarios", los da- 

a que se refieren los dos artículos precedentes
cid ‘‘i Todo documento que se presento á la liquida- 
np1* ! * *mpue.sto de derech *8 reales en las Administracio- 
á ? Hacienda, sera exainm 'do después de hacer constar 
unt’1. P'0 l’1 no^a (¡e I5"®0 ó de exención do aquel impuesto y 
p .*'81*0 ser ilevuelto al presentador por el Abogado del 
a./:ifm encai-gado del Registro especial de la contribución 
con-1 *t*a<^es, quien en el plazo de tres días lo devolverá, 
ei {jopando una nota firmada que diga: «Tomada razón en 
lio de la contribución de utilidades. Libro—, fo- 
al p ’• “^mero..... , ó por el contrario: «No esta sujeto 

legistro de la contribución de utihdmles».
pn ¡.'L 44. Los liquidado.-Cji de derechos reales de los 
* “dos practicarán el mismo examen de los documentos 
en‘i-iT lts l)|'C8enten para esa liquidación, y co .signaran 
el P °S nu^?l dC exención de registro si procediese, o por 
tosOMr'U’°* una nu,H q111' dlg»; "Tomada razón a los efec- 

Rng stro de la contribución de utihdades »
etite último caso, re<!actaran por duplicado una hoja 

íiih ^ ^’1 n‘ modelo del libro en que correspondí htcerin 
‘''pcion, y [a remitirán, para que esta so verifique, al 

ln lnnis,riulor de Hacienda de la provincia, quien en Cl 
tad 1110 <*ht en (lue *a ,,ee|l,a pasará una al Abogado del Es- 
er:/'’encmgado del Registro es|)eci d, paia que la trans- 
Adi ‘•ei* este’ y devolverá la otra, con el recibí y sello de la 
vn.?1iln’8^'iición, al liquidador del partido para que, archi

In^la, le sirva de reguardo. "
lno i referidos liquida lores percibirán por este servicio 

8 honorarios siguientes:

Pesetas.

^i^' o^men de todo documento que contenga
«sta 2o folios, v por la extensión de las notas 

^^••‘•espondientes:
osu ta sujeto al Registro de la contribución...

pm.e8Ulta exouto de ese Registro.............................  
,, cada folio que exceda de 20: ■
p*1 0 primer caso.........................................................
' el segundo caso.....................................................

5 
0‘25

1
0*05

de i” 08 *lonorarios no podrán exceder en ningún caso 
de a* de la cantidad que por honorarios del impuesto

A V66-08 ren^ea corresponda al liquidador.» 
deí p l"s capitales de provincia, los Abogados
<.r '‘^tado no percibirán estos honorarios, los cuales in- 
hlbr'i1811- 611 Te8010 juntamente, y mediante el mismo 
CSbp '¡“‘'cut0 de ingreso que las cuotas y recargos, pero 
cepto eu 686 ^hChmento el detalle de c-ida con-

Los liquidadores de los partidos expresarán en 
del Slil 4° mensual de liquidaciones de derechos leales que 
que61* . igir n la respectiva Administración los honorarios 

^gúu el anterior Arancel exijan de los contribuyentes. 
prii'1 Una vez terminados por fallo condenatorio de 
t|.l nei'a instancia los expedientes de ocultación o deírau- 
dndIUn B®l?uido8 por conceptos de la cout-ibucicn de Utili- 
,hineS 8uÍ0l°s á inserí) Clóu en el Registro especial, ¡os Ad- 
taq l8tlll^t)re8 de Hacienda los pasaran al Abogado dei Es- 
di:/' *Jnra (4Ue examine en el p eciso término de tercero 
^ecrr ”rae,ique la nueva inscripción que corresponda ó

*il '1Uti eü 8118 llbrus eiituv*eti0 hecha anterior- 

térn’1También pasarán á dicho Abogado por igual 
cío1,111?'y antes de su aprobación definitiva, las deoara- 
bui,./18 ÍUrildas que correspo’ dan á dichos conceptos y los 
Vü s 1.1,1^8' Memorias de Sociedades y certificaciones rehiti- 
Uu q 1 hJ’^ion de iniereses de acciones pura que se haga la 
ProceldentCr*^C’°U ° |ticliücacion de la antigua que sea 

Que ^/^Uficaciones que procedan se harán mediante nota 
1 anule la inscripción anterior y contenga una llamada 

al libro corriente donde se torne razón de los nuevos datos 
obtenidos, y en este asiento se hará una referencia chira 
del libro y folio donde conste el primitivo.

Art. 49. En todos los expedientes que se instruyan do 
oficio ó por reclamación particular referentes á esta contri
bución, se oirá el dictamen del Abogado del Estado encar
gado de este servicio, y dicho Abogado asistirá a las Juntas 
administrativas que se reúnan para fallar expedientes de 
ocultación ó defraudación á I» misma.

Art. 50. Los Rfgístrndure8 de la propiedad fuera de las 
capitales de provincia, serán Delegados de la Abogae:a del 
Estado para el fin de oir la notificación que los Escribanos 
actuarios quedan obligados a hacer a aquélla, conforme ai 
art. 12 de la ley, de bis sentencias de remate, consentidas, 
dictadas en juicios ejecutivos, seguidos en virtud ile confe
sión judicial d l deudor, ó de documento, a cuyo pie no 
conste la nota de liquidación del impuesto de derechos 
reales.

La notificación la harán los Escribanos bajo su responsa
bilidad personal y directa en el día mismo en que aquéllas 
hayan quedado consentidas, ó no siendo posibh, en el si
guiente.

Dichos Registradores remitirán por el primer correo la 
copia que les sea entregada en el acto de la notificación al 
A huinistrador de Hacienda de la provincia, y éste, en el 
mismo día en que llegue a su poder, acusara recibo al Re
gistrador de la propiedad, y la pasara ni Abogado del Esta
do ene'i-gado del Registro especial de esta contribución.

Art. 5i. Este liara en sus libros la inscripción que fuero 
procedente, é informará al Administra.lor acerca de las 
gestiones aummistrativas que, según las circunstancias 
del caso deban practicarse pura el cobro de las cuotas co
rrespondientes a vencimientos posteriores al establecimien
to de esta contribución, imposicm i de responsabilidades al 
acreedor que dejo de ingresar el tanto por ciento de contri
bución correspondiente a aquellos vencimientos, y lo de
mas que procediese.

Si el Abogado del Estado entendiere que, por las cir
cunstancias del caso, procedía perseguir judicialmente den
tro de los autos el pago, propondrá, y el Administrador 
acordara, que se remita la copia de sentencia á la Dirección 
general de lo Contencioso, para que ésta pueda comunicar 
a la Abogacía del Estado de la Audiencia respectiva las 
instrucciones procedentes para personarse en dichos autos 
ó promover los que correspondan, formulando, en nombre 
de la Hacienda, las peticiones que sean procedentes.

Art. 52. Cuando los Administradores de Hacienda ó los 
Abogados del Estado en las Audiencias tengan conocimien
to de que en algún Juzgado o T ibunal se siguen autos de 
quiebra, concurso ó suspensión de pagos de alguna Sucie
dad ó particular, pondrán el hecho en conocimiento de di
cho Centro directivo, jara que éste comunique las instruc
ciones que estime oportunas, ateniéndose al art. 9.u de la 
ley. ,

También suministrarán al mismo Centro los datos que 
adquieran x hechos que conozcan, de los cuales pueda na
cer la acción de la Hacienda para promover autos de aque
lla especie contra alguna Suciedad o particular.

La repetida Dirección llevara un registro especial de los 
jileitos que promueva lú Hacienda ó eu los cuales interven
ga persiguiendo cuotas de la euntríbución subre utilidades, 
a fin de hacer constar el número de asuntos que se incoen 
y el resultado que ofrezca la defensa encomendada por la 
ley a los Abogados deí Estado.

c a pít u l o  vi
De la defraudación ij penalidad.

Art. 53. Los Regútrndores de la propiedad que dentro 
de los quince dias siguientes ai fin de cada trimestre no 
hayan presentado la declaración juiada de .os honorarios 
devengados durante el mismo, incurrirán en 1a multa de 
la cuarta parte de la utilidad ublenidn; sin perjuicio de 
liquidarles p ovisiomilmente una cantidad igual a la co- 
rtespondiente al importo de la última declaración que 
huyan presentado.

Art 54. Incurrirán en mu ta de 50 a 500 pesetas:
1 .a Los Directores o Gerentes de Sucied idus, Compañías 

ó Empresas, nacionales ó extranjeras, que en el plazo de 
treinta días siguientes al de la fecha de la Junta respecti
va en que se haya fijado el dividendo de las acciones, no 
presenten la certificación del acta que exige el art. 8.° de 
la ley.
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2 ° Los Directores ó Gerentes- de las Sociedades, Com
pañías ó Empresas nacionales ó extranjeras, que dentro de 
los treinta días siguientes al de la fecha de la Junta en que 
se hayan aprobado el balance y la Memoria de la gestión 
social, dejen de presentar estos documentos, con la decla
ración jurada de beneficios y los di mas que exige el ar
ticulo 30 de este reglamento, o no presenten dentrp del 
plaz<> que la Administración les señale cualquier otro que 
ésta les exija para comprobar la exactitud de las utilida
des obtenidas.

3 ° Los Directores, Gerentes ó Representantes de So
ciedades de seguros nacionales ó extranjeras, que dejen de 
presentar alguno de los documentos prevenidos en los ar
tículos 32 y 33 de este reglamento en los plazos señalados 
en los mismos.

4 .° Los Directores, Ge-entes ó Representantes de toda 
clase de Sociedades, sin excepción alguna, y los particu
lares que dejen de presentar declaraciones juradas trimes
trales dentr' <le quince dias ó declaraciones referentes 
á período mas corto señalado en este reglamento o por la 
Administración (le Hacienda respectiva, en el caso concre
to de que se trate, expresando los sueldos, comisiones, 
dietas, asignaciones y retribuciones, ordinarias o extraor
dinarias, que en el trimestre ó en el tiempo más coi tu a 
que la declaración se refiera, hayan pagado a los emplea
dos, age-1- s de seguros ó artistas de sus oficinas, casas ó 
empresas de todo genero.

5 .° Los Presidentes de Diputaciones provinciales y Al
caldes de los Ayuntamientos que dejen de remitir las 
certificaciones de sus presupuestos relativas a haberes y 
asignaciones en la forma y plazos dispuestos por el art. 20 
de este reglamento.

6 ." Los Escribanos que no practiquen en el término 
que señala ei art. ÓO de este reglamento la notilicaciou 
dispuesta por el art. 12 de la ley a ios Abogados del Esta
do de las Audiencias territoriales en las capitales donde 
las ha va, ¡i la Abogacía del Estado de la respectiva Dele
gación de Hacienda en las demás capitales de provincia 
ó al Registrador de la propiedad, quien representara para 
este dn a la H mieuda, en las demas cabezas de partido 
judicial; y

7 .° Los Registradores de la propiedad que reciban la 
referida notificación y dejen de remitir por el primer 
correo al Administrador de Hacienda respectivo la copia 
de sentencia que en el acto de aquélla les haya sido en
tregada.

Art. 55. Incurrirán en la multa de 500 á 5.000 pesetas: 
, I o Los nue alteraren la verdad en las declamen nes 
juradas, balances, Memorias, certificaciones y demás docu
mentos cu\a presentación dispone el art. 8 0 de la ley, 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa, con arreglo al 
mismo, á los T ibunales ordinarios para que persigan 
el delito, conforme a dicho articulo y al 315 del Codigo 
penal, cuando la Junta administrativa aprecie por unani
midad que aparece clara la intención y no se debe la alte
ración de la verdad á error racional o inadvertencia.

2 .° Los que sin estar comprendidos en el referido ar
tículo 8." de la ley, referente a dividendos de acciones, 
alterasen la verdad en las declaraciones juradas que pre
san ten; y •

3 .° Las Corporaciones, las Sociedades nacionales y las 
extranjeras con representación en España que dentro del 
mes siguiente al día de la promulgación de la ley no hayan 
presentado en la Administración de Hacienda de la pro
vincia donde tengan su domicilio o el de la representación 
en España, la declaración jurada dispuesta por el párrafo 
final del art. 13 de aquéllas letras A, 7/y ü, referente a 
las acciones y obligaciones en circulación en 1.° de Enero 
de 1900.

Art. 56. Los Bancos, banqueros y Sociedades naciona
les ó extranjeras con representación o sucursal en España 
que descuenten ó paguen en Eepaña por cuenta propia ó 
ajena tiivideudus, primas, beneficios ó cupones de a cienes, 
obligaciones o titules de em¡ réstitos, cualquiera que sea 
Su nomb e, de Suciedades, Uoiii, afilas, > mpresas y Uorpo- 
raemnes extranjeras o de Municipios, provincias o" Estados 
liimbicu extranjeros, H curruáu en una multa de un 5 a 
un 25 | or 1UU uel im¡ orle que hayan pagado o descontado 
siempre que no hayan cumplido las obligaciones que 
respecto de dicha clase de valores les imponen los uú- 
meios l.°, 2.° y 3.° del citado art. 13de la ley.

No constando aquel importe, la multa será de 50 á 500

pesetas por cada una de las infracciones que se coni- 
prueben.

Art. 57. Sin perjuicio de la penalidad administrativa 
determinada en los artículos precedentes, los Delegados de 
Hacienda de las provincias, previo dictamen del Abogado 
del Estado, encargado de los servicios de esta contribución 
y las Juntas administrativas si fuere unánime el parecer 
de sus individuos, pasaran el tanto de culpa » los Tribuna
les ordinarios cuando ¡as Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos, Sociedades, Compañías ó Empresas y particu
lares, hayan dejado transcurrir el j lazo de treinta días sin 
haber ingresado en el Tesoro la contribución retenida á sus 
acreedores respectivos en los casos mencionados en el ar
ticulo 6.° de la ley. . .

La retención se entiende hecha en el día en que el divi
, deudo, interés ó beneficio sean exigióles por los respecti

vos acreedores, quedando la Corporación. Compañía ó par
ticular deudores constituidos desde esa fecha en deposita
rios de la parte alícuota que en concepto de contribución 
corresj onde al Estado,

Para librarse de esta responeabilida 1 por malversación de 
caudales públicos, incumbe probar a las Diputaciones y 
Ay untamientos que no han pagado a sus acreedores por 
falta de fondos p ra ello, y a las Compañías v particulares, 
que se han presentado por esa causa en estado de quiebra 
o de suspensión de pagos.

Lbubien les librara de aquella responsabilidad la decía* 
ración jurada hecha por el acreedor en documento público 
ó privado con la firma legalizada por el Notario, ó por ma- 
ndestacion verbal que se consignará en el acta de la Junta 
administrativa, también bajo juramento, expresando que 
no le ha sido satisfecho el dividendo, interés, beneficio o 
remuneración sobre los cuales la contribución recayere.

tii en dichos documentos oficiales se incurriese en false
dad, se pasará el tanto de culpa á los Tribunales.

, Art. 58. Las multas establecidas en los precedentes ai- 
ticulos tendráu el concepto de recargos de las cuotas exi' 
glbles, y serán impuestas, a la vez que estas y los intere
ses de demora que correspondan, por ins Juntas edininta* 
tnitivas que fallón los expedientes de ocultación ó de 
defraudación que bata lugar a instruir, . .

exceptúan las multas exigibles á los fiincionáriBS pu' 
bheos que dejen de cumplir los deberes que les impon01" 
ley ó este reglamento, las cuales serán impuestas P01* 0 
Delegados de Hacienda. ,
, Art. 59. Cuando haya Investigador ó denunciador pai* 

ticular que tenga derecho a participación en ia penahdai . 
el Ministro de Hacienda podra condonar tan sólo, por r*‘ 
zones poderosas de equidad, la tercera parte correspondien
te al Tesoro público.

CAPÍTULO VII
Contabilidad y esladísíica. ,

Art. 60. Las Intervenciones de Hacienda llevarán loe 
siguientes libros । ara la contabilidad de esta contribución.

l .° De vencimientos, pura las utilidades comprend1"' 
en la tarifa 1 * (Modelo núm. 7) y por préstamos hipotef 
nos (Múdelo núm. 8.) ,

2 ." De cuentas corrientes con los Bancos y Sociedades, 
poi- os beneficios que obtengan. * • q

3 ° De cuentas corrientes con los mismos Bancos y • 
ciedades por los dividendos que repartan a sus accioniát 
y por los intereses de sus obligaciones. . . . ,ü0

Art. 61. La estadística de la contribución estará a 
de la Dirección general de Contribuciones, y se P0.bll®?<n 
en los cuatro primeros meses siguientes á la termn|nC 
del ejercicio. .

La estadística se fundará en el Registro general <1° 1 ''L 
eos y Sociedades que ha de llevar, en las declaraciones 
los contribuyentes y en los documentos y datos qn0 P 
la Administración. rft

Las Ordenaciones de pagos de los Ministerios de “Gn.
y Marina, y las Intervenciones y Administraciones oe 
cienda, formarán y remitirán a la Dirección S611.01 .gy, 
Contribuciones, en los primeros quince días de cada 
una relac.ón conforme a los modelos, números 9, 1 ' jnh 
12 cuyos resultados han de guardar peifecta cunto1 .u. 
con los de la cuenta ue Rentas jmblicas, y con las <1° * 
clones presentadas.

Disposicionee transitorias. o
l .8 Las reglas contenidas en el art. 2 o de la ley J _ 

también de este reglamento, respecto de los nación <
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extranjeros sujetoa á esta contribución y del territorio en 
Que se obtengan ó se paguen utilidades gravadas con ella, 
aeran aplicables por razón de analogía á las Provincias ^as- 
congadas y Navarra, que no se hallan sometidas al régi- 
11:1en tiscaí común de las demás de la Nación, y se tendrán 

cuenta a! celebrar con aquéllas conciertos económicos, 
0 revisar los existentes, para que no se incluyan en tales 
conciertos las utilidades sobre las cuales ha de percibir 
^•rectamente la Hacienda esta nueva contribución, por 
irutatse de utilidades obtenidas en territorio de las demás 
provincias, oque sean satisfechas por personas ó entidades 
domiciliadas en el mismo, ó que, por último, se paguen en 
®'i aunque radique en las Provincias Vascongadas ó en Na
varra la persona ó entidad deudora.

(Se concluirá.)

. SECOIuN SEGUNDA
60SÍM1 CIVIL D2 U FMViNCIA DE ZAUÍ02A

Negociado 1.®—Circuldr.

CONVOCATORIA.—Elecclone».
, Según me participa el Alcaide de Terror, con 
rocha 13 del actual, existe vacante en aquel Ayun- 
Umiento más de la tercera parte de Concejales de 
Que el mismo debe componerse.

su virtud, he acordado en el día de hoy con- 
vQcar á elección parcial para cubrir dichas vacan-

señalando al efecto el Domingo 2U de los co
cientes para la designación de Interventores, el 
~omingo siguiente, día 6 de Mayo, para la elec
ción y el jueves, 10 de este último mes, para el 
e8crutinio.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
P»ra los efectos procedentes. .

Zaragoza 21 de Abril de 1900.—El Gobernador, 
Lduardo Cañizares.

_ SEGUlUN J^XTA_ _ _ _ _ _
Hasta el día 15 del mes do Mayo próximo, se 

Emitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
altas y bajas que los contribuyentes y terrate

nientes hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
Urbana, para con ollas proceder después á la con
fección del apéndice al amillaramiento, que ha do 
servir de base para repartir la contribución terri
torial en el año 1901; advirtiéndoso que no sellará 
Ninguna traslación, si no se presentan documen
tos que justifiquen haber pagado á la Hacienda 
•os derechos reales.

Contamina 18 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
Ramón Moreute.—D. 8. 0., El Secretario, Vi-

Hasta el día 8 del próximo viniente mes de Ma
yo» se admitirán en la Secretaría municipal, las de- 
olmaciones de alta y baja, que los vecinos y hacen
dados forasteros hayan experimentado en sus ri- 
cl'iezas, previa presentación de los documentos pú- 
olieos que lo justifiquen.

. Olvés 19 de Abril de 1900.—El Alcalde, Fulgen
cio Muñoz.

Por el término de 15 días, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal los documentos 
3fguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos da 1898-99. 
Idem dei primer semestre de 1899-1900.
Presupuesto adiciona! para *-1 año 1900.
También se admitirán por igual período de 

tiempo las alteraciones que ios contribuyentes ha
yan tenido en la riqueza contributiva, para la for
mación del apéndice al amillaramiento para el 
año 1901.

Sádaba 11 de Abril de 1900.—El Alcalde, Oren- 
oio Pérez.

Hasta el 15 del raes de Mayo próximo, se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina, las alteraciones que los 
contribuyentes hayan experimentado en su rique
za contributiva para el próximo año de 1901, pre
via presentación de documento que acredite haber 
satisfecho el impuesto á la Hacienda.

Urrea de Julón 19 de Abril de 1900.—El Alcal
de, Gregorio Ruiz.

Hasta el día 15 de Mayo próximo, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica, urbana y p enana, mediante pre
sentación de documentos que así lo acrediten.

Alborge 18 de Abril de 1900.—El Alcalde, Je
sús Puyóle?.

Por todo el presente mes y hasta el día 5 de 
Muyo próximo, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuutami uto las alteraciones que los veci
nos hayan sufrido en la riqueza rústica y urbana, 
presentando los documentos que lo acrediten.

El Erago 18 de Abril de 1900. -El Alcalde, 
Segundo Romeo.

Las declaraciones de las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes do este pueblo hayan te
nido en su riqueza rústica y urbana, se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 20 
de Mayo próximo, previa la presentación de los 
documentos correspondientes en. que conste ha
berse satisfecho los derechos reales al Tesoro por 
transmisión de bienes.

Valconchán 18 de Abril de 1900.—El Alcalde, 
P. O., Nicolás Martín, Secretario.

En la S cretaría de este Ayuntamiento y por 
término de 15 días, se hallarán expuestos al pú
blico los documentos siguientes:

Cuentas municipales de 1892 93 hasta 1899
900, ambas inclusive.

Presupuestos adicionales y refundidos de 1898
99 y 1899 900.

Jaulín 18 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ma
riano Cristóbal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de 15 díu-, se hallará expuesto al público 
el amillaramiento recientemente rectificado per 
esta Junta pericial.

Lo que se anuncia en este diario oficial á los 
efectos del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885.

Jaulín 18 de Abril de 1900.—El Alcalde, Ma
riano Cristóbal.

En la Secretaría del Ayuntamiento y hasta el 
día 10 del próximo mes de Mayo, se admitirán las
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alteraciones que los contribuyentes de este térmi
no hayan sufrido en su riqueza, mediante la pre
sentación de los documentos que lo acrediten.

Alarba 20 de Abril de 1900.—El Alcalde, Vi
cente Muel.

Hasta el 15 de Mayo próximo, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan podido sufrir 
en sus respectivas riquezas rústica, pecuaria y ur
bana, previa la presentación de documentos lega
les que lo justifiquen.

Santa Cruz de Monoayo 18 de Abril de 1900.— 
El Alcalde, Francisco García.

_____SECCION SEPTLVL1____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Vicente de Pay neta, Juez de instrucción de 

Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al gitano Juan Jiménez Pérez, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de 10 días, contados desde la publicación de la 
misma en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, plaza de la Constitución, para la 
práctica de una diligencia en méritos de la causa 
que se le sigue por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), pido y encargo á las Autorida
des y Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, del referido procesado, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, sin ci
catrices, barba clara, color moreno; viste blusa 
azul, pantalón y chaleco negros, boina color café 
y alpargata negra cerrada.

Dada en Borja á 18 de Abril de 1900.—Vicente 
de Payueta.—P. S. M., Teodoro Lafuente.

lyea de los Caballeros
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de un crédito y cos

tas que debe satisfacer Pascual Biota en el proce
dimiento da apremio seguido contra el mismo, en 
virtud del expediente de ejecución de sentencia 
contra Manuel Dacamara Colón, sobre disparo y 
lesiones, se saca á la venta en pública subasta la 
finca siguiente:

Una casa, sita en Erla, en la calle Nueva, sin 
numero que la distinga, mide 18 metros cuadra- i 
dos; lindante por la derecha entrando, con otra ' 
de Francisco Rayano va, por izquierda y espalda, 
con la cantera de la Corona: tasada en 150 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Saja audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Erla, el día 14 
de Mayo próximo, á las diez de la mañana.

Para tomar parle en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirvió de 

tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los títulos de propiedad do dicht» 
finca se han suplido mediante información pose
soria y que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. .

Dado en Ejea de los Caballeros á 19 de Abril 
de 1900.—Manuel González Ruiz.—El Escribano, 
por mi compañero Sr. Santiuste, Mariano Lapieza.

JUZGADOS MILITARES.

, Zaragoza
D. b rancisco Vila Explugas, segundo Teniente del 

Regimniento infantería de Aragón, núm. 21, y 
Juez instructor del expediente que por desapa
rición de varios individuos del primer Batallón 
de este Regimiento se instruye, entre ellos el 
soldado Teodoro Colas Herrero, durante una 
marcha desde Mayarí á Holguín (Isla de Cuba)- 
Por la presente riquisitoria, llamo, cito y em

plazo al indicado soldado Teodoro Colás Herrero, 
hijo de Escolástico y de Juana, natural de Zara
goza y avecindado en la misma ciudad; nació en 
11 de Marzo de 1875, de oficio pastor; sus señas, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano; para que 
en el preciso término de 30 días á contar desde la 
pub icación de la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, justifique su existencia á este Juz
gado, manifestando su actual residencia y domi
cilio.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que si conocen ó averiguan el paradero del indica
do soldado, lo manifiesten á este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Engracia de esta Plaza; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día- 

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1900.—El 
Juez instructor, Francisco Vila Explligas.

PARTE NO OFICIAL
• - -k'i-ygx——

A N U N C I O 

líes K C1KM11C1MMS
I>E LA VILLA DE ZUERA

Se convoca á Junta general extraordinaria de 
regantes, de ambos términos, para el día 29 del ac
tual, á las tres de su tarde, en la Escuela de niñ03 
de esta población, con el objeto de tratar y resol
ver lo que corresponda respecto á presupuesto, a-1 
préstamo hecho para cubrir débitos de éstos con 
el Establecimiento de Camarera, y otros asuntos 
ingentes que constan en la orden del día.

, Se advierte, que si por falta de número no pu
diera celebrarse, tendrá lugar la sesión el día 6 da 
Mayo, á las tres de su tarde, en el punto desig
nado. r

Zuera 15 de Abril do 1900.—Los Presidentes de 
las Comunidades, Francisco Aiiod y Miguel Na
sa rre.

impr e n t a  d e l  h o s pic io


